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LEY Nº 1283 

 

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.351, 

SOBRE TARIFA ESPECIAL PARA PACIENTES ELECTRODEPENDIENTES.  

 

Sanción: 29 de Agosto de 2019. 

Promulgación: 11/09/19 D.P.N 2645/19 

Publicación: B.O.P.: 13/09/19. 

 

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la 

Ley nacional 27.351, Tarifa Especial para Pacientes Electrodependientes. 

 

Artículo 2°.- Créase el Registro Provincial de Pacientes Electrodependientes, cuyos datos se 

remitirán a la empresa prestataria de energía eléctrica a los fines de dar el debido cumplimiento a lo 

establecido en el artículo precedente. 

 

Artículo 3°.- El Ministerio de Salud de la Provincia será la autoridad de aplicación de la presente 

ley. 

 

Artículo 4°.- El Ministerio de Economía de la Provincia proveerá las readecuaciones 

presupuestarias que sean necesarias para otorgar reflejo a las acciones emergentes de la 

implementación de esta ley. 

 

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


